
t\.linistcrio de Ambiente.
y IXSilITollo Sostenible

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Barranquilla, 25 HOV. 2016
Señor
IADER LAMILLA CLEVES
ASOCIACiÓN ALTERNATIVAS BIOTICAS
Ciudad

e.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), yen vista de que
en la respuesta enviada a la Petición radicada en esta entidad con el consecutivo
N0015124 del 24 de Octubre del 2016 fue devuelta por la causal "Lugar Cerrado",
conforme a lo reportado por la empresa de correspondencia, por lo tanto, ésta
Corporación procede a surtir el trámite de la notificación mediante AVISO pára dar a
conocer la existencia y contenido del Oficio NO005622 de fecha 01 de noviembre del
2016 emitido por el Dirección General de la CRA, a través del cual se da respuesta al
mencionado derecho de petición, presentada por el señor lader Lamilla Cleves -
Asociación Alternativas Bióticas. Se deja constancia que contra el referido oficio procede
el recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA y en la Página Web de la
entidad, por un término de cinco (5) días hábiles desde hoy 2 5 HOV 2016 siendo las
8:00 a m y hasta las 5:00 pm del día •

La notificación del Oficio N° 005622 de fe~~ O~ ~~ 'n~v~e~bre de 2016, se entenderá
surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso.

Anexo copia del oficio.

cfiI1e:fo &Ci>{Ja>~
ALBERTO ESCOLAR VEGA
Director General

Proyectó: Juvenal Cudrís Bustamante - Asesor ExternQJe~
Revisó: Eduardo Castillo Povea - Coordinador Oficina JWidiC"l
VG BO; Gloria Taíbel Arroyo - Asesora de Dirección (E)6~~
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Minb'crio de Ambiente.
y Desarrollo Sostenible

Barranquilia, 01 OV.2016
--005622

e.R.A
Corporación Autónomo
Regional del Atlántico

Señor
IADER LAMILLA eLEVES
ASOCIACION ALTERNATIVAS BIOTICAS
Finca Megua, Km 14 Via La Cordialidad
Galapa, Atlántico.
alternativasbioticas@gmail.com

Referencia: Respuesta a Derecho de Petición recibido en la C.R.A bajo el radicado W015124 del
24.10.2016.

La Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A en atención a la petición de la referencia le informa
que previamente a la expedición del certificado solicitado es necesario que deposite en la Cuenta Corriente
W302.02996.2 del Banco Sudameris a nombre de ésta entidad identificada con Nit. 802.000.339.0, la suma
correspondiente a veinte mil pesos mi ($20.000). Lo anterior de conformidad con lo establecido en el articulo
12 de la Resolución CRA W00036 del 22 de Enero del 2016 "por medio de la cual se establece el cobro de
los servicios de evaluación y seguimiento de licencia ambiental y demás instrumentos de control y manejo
ambiental", y con fundamento en el Articulo 17 de la Ley 57 de 1985 y el Articulo 29 de la Ley 1755 del 2015.

Para efectos de acreditar el pago por este concepto debe radicar en esta entidad el volante de consignación
en original con destino a la Gerencia de Gestión AmbiE"tal, para que dentro de los tres (3) dias siguientes al
recibido, se proceda con la entrega de dicho documento,'

Atentamente,

cft-!b.;Po t1~4Q
ALBERTO ESCOLAR VEGA
Director General

Proyectó: Juvenal Cudrjs Bustamante - Asesor ExternQj" (1) ._, I
Revisó: Gloria Maria Taibel Arroyo - Profesional Especializad..Btovri'
• [; Dra. Juliette Sleman Chams - Asesora de Dirección ( e j.

I la información para proyectar este oficio fue tomada del Memorando N"OO6312del 28-1().2016 emitido por la Dra. liliana Zapata Garrido. Gerente de
Gestión Ambiental y allegado a la Oficina Jurídica en respuesta a la petición de la referencia ..
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